
Resolución N* 003-CJ-015-2005-CNTTT RUC: 1792017750001 
Dirección: Calle Texaco y 13 de Enero Telf. (062)329-161 

El CHACO-NAPO-ECUADOR 

  

EL Chaco 02 de Mayo del 2012 

Señor: 

MEJIA CAICEDO CARLOS EDUARDO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía de Transporte Pesado “Toravel” S.A. Reunida el 12 de Marzo del 2012, tuvo el 

acierto de nombrar a usted como COMISARIO PRINCIPAL de la empresa, por el periodo 

de UN (1) AÑOS, por lo cual usted asumirá el derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre las operaciones sociales, sin dependencia de la Administración y en intereses de la 

compañía. Las funciones y atribuciones que constan en los Estatutos Sociales de la 

Compañía y en la Ley. 

La compañía se constituyo mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 

del Cantón El Chaco, contiene la escritura de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

CARGA PESADA “TORAVEL” S.A. signada con el numero TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, 

del tomo número OCHO de los meses de AGOSTO Y SEPTIEMBRE del año DOS MIL CINCO, 

a folios que van desde el DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO AL DOS MIL 

SETECIENTOS DIECISEIS. 

La junta General Ordinaria de Accionistas autorizo al suscrito para otorgar este 

nombramiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para fines de Ley.    

    

Atentamente    

El Chaco 02 de Mayo del 2012 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE ACEPTO LA DESIGNACION DE 

COMISARIO PRINCIPAL. DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADO 

“TORAVEL” S.A. 
EL    
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RAZÓN: La Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía de Transportes de Carga Pesado “Toravel' 
S.A., reunida el 12 de marzo del 2012, en la cual 
nombran al señor: Carlos Eduardo Mejía Caicedo, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1708881006, 
como COMISARIO PRINCIPAL de la Compañía de 
Transportes de Carga Pesado 'Toravel' S.A., por un 
periodo de UN AÑO, Compañía que se constituyó 
mediante escritura pública celebrada en la Notaría 
Primera del Cantón El Chaco, que antecede queda 
legalmente inscrita y registrada en el libro del Registro 
Mercantil, Tomo Uno del Año 2012, con el No. 010 a 
folios 11 en esta fecha El Chaco, 02 de Mayo del 2012, a 
las 14H10. Diligencia que se realiza en virtud de haberse 
cumplido con los requisitos legales y cancelados el valor 
del Arancel conforme justifica con el comprobante 
respectivo 

Mayo 02 del 2012 

LO CERTIFICO 

       
08 Ramiro Sampedro G. 

EGISTRADOR 

gyaAD Y MERCA yy; 

ña e Gn 
LES Ue 

%, 

    

      

2
 

= Per 2 , 
e . 
$ 

PROVINCIA DE 

NAPO 

* 

    

     

  

Dirección: Avenida 26 de Mayo y Calle Quito Teléfonos: 062 329 224/062 329 291/062 329 453/ 
062 329 292/062 329 050 Fax: 062 329 427 

www,elchaco,gob.ec


